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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBRTBNCIA OFICIAL. SE PÜBLÍOA LOS LUNES, MIKRC0LE8 T VIERNES. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
«ib** los números del BOLETÍN que corresponden al Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial k 4 pesetas 
distrito'; dispondrán qne se fije un ejemplar en el 11 
«itio de eostumbre donde permanecerá hasta el rê  50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 
•eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB- pagadas al solicitarla susericion. 
•riNEB coleccionad* ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. j| Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndea, cscepto las 
que sean á instancia de parte no fiobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

5 !' »' 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del <Eíal9 de Noviembre.) 

• ' PRESIDSNOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el E e y y la Reina Regen
te (q. D . ¡r.) y Augus ta Real Fami 
l ia con t inúan sin novedad en su i m 
portante, salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Exmo. &r. Ministro de l i Oo-
ternáción, en telegrama del día 9, « 
las 3'30 de Ja tarde, me dice lo si
guiente: 

«Emperador Marruecos ha con
testado satisfactoriamente á la nota 
diplomát ica por E s p a ñ a con motivo 
de los sucesos de Mel i l la ; hace pro
testas de amistad y ofrece corregir 
á las k ib i l a s del Riff. Me apresuro á 
comunicarlo á V . S. para que pueda 
calmar la natural ansiedad que ofre
ce esta c u e s t i ó n . ! 

Zt> que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para general conocimiento de los 
Mbilantes de esta provincia. 

León 10 de Noviembre de 1893. 

El Gubornador interino, 

Eladio Fernández . 

IHEnao. 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Francis

co Cavo, vecino de León, como re
presentante de D. José Doral, v e c i -
ao de Covadonga, se ha presentado 
en la Jefatura de Minas, en el dia 
25 del mes do Octubre, ¡i las once 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re

gistro pidiendo 18 pertenencias de 
la mina de calamina l lamada' La 
Suerte, si ta en t é rmino de Cota lvin , 
Ayuntamiento de Posada, de V a l -
deón, y lindo al N . Torro de Cotal -
vo, S. Vereda, E . Majada del Cu l -
callo, y O. Contó de Cotalvin; hace 
la des ignac ión de las citadas 18 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto Je partida 
una calicata hecha en el paraje {la; 
mado Cotalvin:; desde él se medirán 
al N . 150 metros, a l E . 300 metros; 
al S. 150, y . a l O. 300 metros; que
dando asi cerrado e l . pe r íme t ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he-
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente sol ici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por médio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi 
ner ía v igente . 

León 29 de Octubre de 1893. 

Alonso l l o m á n Vega. 

Hago saber: Que por D . Daniel 
González, vecino de Argovejo, se 
ha presentado en la Jefatura de M i 
nas, en el dia 28 del mes de Octu -
bre, á las doce y media de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 18 pertenencias de la mina 
de cinabrio l lamada l'alión, sita en 
t é rmino del pueblo de Lois, A y u n -
tomiento de Sa l amón , y linda al E . 
con la mina Granmogo, al S. Can-
tomoutote, al O. collada de Cereza
les, y a l N . arroyo de Naveda; hace 
la des ignac ión de las citadas 18 per-
tenencius en lo forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una excavac ión antigua i 12 metros 
E.-del sitio en que estuvo el ú l t imo 
chozo de Naveda, y desde él so me-
diráu ni E . 400 metros, al O. 200 
metros, á los extremos do estas l i 
neas se levantan perpendiculares 
de 300 metros en dirección S., que 

unidas entre s i , c e r r a r án el punto de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
in t e re sadó 'que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar eu 
este Gobierno sus. oposiciones los 
que se considerareu cotfiterecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a vigente. 

León 29 de Octubre de 1893. 
Alonso Komán Yc£a. 

(Gaceta del día 8 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Exorno. S r . : Debiendo verificarse 

el segundo sábado del próximo mes 
de Diciembre, ó sea ol día 9, la en
trega en Caja de los mozos alistados 
para el reemplazo del año actual , 
s e g ú n lo prevenido en el art. 126 de 
la ley de 11 de Jul io de 1885, refor
mada por Real decreto de Goberna
ción de 18 de Noviembre de 1888; 

E l Rey (Q. D . G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer: 

1. ° Las operaciones de entrega 
en Caja, y sorteo general para la 
des igoac ióo de los mozos que ha 
yan de servir en los Cuerpos a c t i 
vos, se verificarán con sujeción á lo 
preceptuado en los capí tu los 14 y 15 
de la citada ley reformada, teniendo 
presente para los actos preliminares 
del sorteo lo dispuesto en Real or 
den-circular de 7 de Diciembre de 
1889. 

2. ° Las filiaciones de los reclu
tas serán entregadas á los funciona
rios que determina el art. H4 del 
Real decreto de 29 de Agosto ú l t imo . 

3. ° Los Coroneles Jefes de las 
zonas de reclutamiento, emplea rán 
el persoual de Jefes y Oficiales de la 
misma del regimiento y escala de 
reserva, en los casos y forma que se 
expresan en el art. 59 de las iustruc -

clones que a c o m p a ñ a n á la Real or
den de 30 de Agosto del año actual. 

4.° Los expresados Jefes remi t i 
r á n por correo á este Ministerio, el 
mismo día en que se termine el sor
teo, noticia n u m é r i c a de los mozos 
sorteados, de los comprendidos en el 
articulo 30 de la ley . reconocidos 
ú t i l es y con la talla reglamentaria, 
y de los prófugos que figuren en las 
relaciones remitidas por las C o m i 
siones provinciales'respectivas, dan
do cuenta.en el mismo oficio de las 
reclamaciones é incidentes que h u 
bieren ocurrido en el sorteo. 

b.° E l dia 10 del mes de Febrero 
del año p róx imo, r emi t i r án dichos 
Jefes, por correo, á este Ministerio, 
un estado arreglado al formulario 
n ú m . 2, unido ai reglamento o r g á 
nico de zonas militares de 24 de 
Agosto de 1892. 

6.° E l General y Comandantes 
en Jefe de Cuerpo de Ejercito y Ca
pitanas generales de Baleares y C a 
narias, d ispondrán lo conveniente 
para dar la mayor publicidad á la 
presente disposición. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años . Madrid 7 de Noviembre 
de 1893 .—Lóprz D o m í n g u e z . 
Seño r 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría 
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado, el expediente relativo 
á la suspensión del' Ayuntamiento 
de L i l l o , decretada por V. S. en 30 
de Agosto ú l t i m o , ha emitido con 
fecha 13 del actual , el dictamen s i 
guiente: 

«Excmo. S r . : E n cumplimiento de 
Real ordenxomunicada por el Minis 
terio del digno cargo de V . E . , la 
Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del A y u n 
tamiento de Li l lo , decretada por el 
Gobernador de León con focha 30 de 
Agosto ú l t i m o . 

De la revista (lo inspección g i rada 
á la Administración municipal del 
citado pueblo por un Delegado del 
Gobernador, aparecen entro otros 
los siguientes cargos: 



Que DO existe Caja de caudales, 
los cuales obran eii poder del Depo
sitario, y verificado el arqueo se no
t ó la falta de 45 pesetas 41 c é n t i 
mos. 

Que los libros de contabilidad no 
se llevan con las formalidades debi
das. 

Que remitidas a la Superioridad 
pitra su aprcibación, las cuentas de 
los dos ú l t imos ejercicios, no apare
ce que la Junta municipal baya co
nocido ni aprobado el presupuesto 
ordinario de 1892-93, que no se for
m ó , rigiendo el del afio anterior. 

Que ei Ayuntamiento no hace 
mensualmente l a d i s t r ibuc ión de 
fundos. 

Que la Junta municipal de asocia
dos no ha sido nombrada en el a ñ o 
actual , no hab iéndose formado en 
és te y en el anterior, las secciones 
prevenidas en el art . 67 de la ley 
municipal . 

Que IÜ Junta municipal del a ñ o 
económico anterior fue nombrada 
por el Ayuntamiento, y co elegida 
por sorteo como previene el ar
ticulo 68 de la ley citada. 

Que existiendo un descubierto de 
bastantes, contribuyentes por con- I 
sumos y arbitrios municipales del j 
ejercicio de 1892-93, no so ha to- ! 
mndo n i n g ú n acuerdo por la Cur -
poracióu para seguir contra ellos e l 
piocedimiento de apremio. 

Que no existe amillaramiento pa
ra la riqueza terri torial . 

Que las listas del censo electoral 
e s t á n sólo autorizadas por el Secre- ! 
tario. 

Que el inventario de documentos 
no está autorizado. 

Que no existen libros de presta-
ciuucs personales, y de multas ni 
minutas de actas. 

Que lus actas do la Jun ta de lus - ] 
t rucción publica se hallan sin auto- \ 
rizar por el Alcalde y Secretario. I 

Que concedido por el A y u n t a - ; 
miento ú D. Isidro Mar t ínez una 
porción Je terreno públ ico, el acuer- j 
do fué revocado por el Gobernador i 
en 16 de Kobrero ú l t imo , apareciear ] 
do que uo se l ia reintegrado a l pa- • 
trimonio procomunal e l t e r r e n o 
mencionado. 

E l Gobernador de la provincia en 
vista riel resultado de l a visi ta , 
acordó por providencia fecha 30 de 
Agosto ú l t imo , suspender en sus 
cargos ¡i todos los individuos que 
componen el Ayuntamiento de U -
l ln ; as í como el nombramiento de 
otros tantos ex-Concejales para que 
desempeñen el cargo con el ca rác
ter de interinos, dando de ello cuen
ta ¡i V . E . con remisión del expe
diente. 

(ion Real orden fecha 20 del mes 
próx imo pasado fué d e v u e l t o e l 
mismo al Gobernador de León, á fin 
de que con toilá urgencia tuviera 
debido cumplimiento Jo que dispone 
el avt. 41 del Reglamento provisio
nal de procedimiento Adminis t ra t i 
v o , de 22 de A b r i l de 1890, una vez 
que no se había dado audiencia i. 
los Concejales suspensos. 

E n vista de esta Real orden e l 
Gobernador de la provincia o rdenó 
al Alcalde de Li l lo se exhibiera á los 
interesados la memoria elevada a l 
citado Gobierno por su Delegado 
que g i r ó la v i s i t a á fin de que en 
vista de los cargos que de la misma 
resultan, expusieran por escrito y 
en el papel correspondiente, dentro 
del quinto d ía , lo que estimasen 
conducente á su justif icación y de
recho. 

Los Concejales suspensos contes
taron á los cargos en uo escrito fe
chado en 1." del corriente mes, en 
el que aducen en su defensa cuanto 
han considerado pertinente. 

Elevado de nuevo el expediente á 
V . E . , la S u b s e c r e t a r í a informa en 
el sentido de que procedía remitirlo 
á informe de la Secc ión . 

Es ta no puede menos de lamen
tarse de la falta de cumplimiento 
que en el mismo se observa de las 
disposiciones contenidas en los ar
t í cu los 40 y 41 del Reglamento de 
procedimiento Administrat ivo de 22 
de A b r i l de 1890,' m á x i m e después 
de haberse interesado el cumpl i 
miento de las mismas al Gobernador 
de León por la Real orden de 20 de 
Septiembre p róx imo pasado. 

Los cargos que del expediente re
sultan contra la Corporación muni 
cipal de L i l l o , envuelven verdadera 
gravedad y demuestran un abando? 
no y negligencia extraordinaria por 
parte de los Concejales. 

Por lo que, Ja Sección opina que 
procede: 

1. ° Confirmar la providencia del 
Gobernador de León fecha 30 de 
Agosto ú l t i mo , por la que suspendió 
al Ayuntamiento de Li l lo . . 

2. ° Pasar los antecedenles á los 
Tribunales por si entendieran que 
hab ía mér i to s bastantes para ins
truir o l g ú n procedimiento c r i m i 
nal.; y 

3. ° Llamar la a tenc ión del G o 
bernador de la expresada provincia 
acerca de las deticencias que ¿e ob
servan en este expediente, á fin de 
que en lo sucesivo cuide se cumplan 
todas Jas disposiciones legales . ' 

Y conforniáudose S. M . el Rey 
(Q. D. (?.), y en su n o m b r é la Reina 
Regente del Reino, cotí el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 16 de Octubre de 1893.—Ló
pez Puigcerver . . 
Sr . Gobernador de la provincia de 

León . 

DIPUTACION PUOVINOIALi 

Donativos para, la Guerra de África 

cincniAB. 
. L a Diputación provincial que ten

go e l Jionor de presidir, no podía 
permanecer indiferente ante las c i r 
cunstancias por que atraviesa nues
tra querida E s p a ñ a con motivo de 
la guerra contra las hordas del Riff, 
y cree que interpreta fielmente los 
deseos de esta noble y pa t r ió t i ca 
provincia que en todas ocasiones se 
ha dist inguido por su lealtad y des
prendimiento cuando se trata de 
r e s t a ñ a r las heridas de la Patria, 
que son las de todos los españo les , 
excitando d sus habitantes, Corpo
raciones, Asociaciones y A y u n t a 
mientos para que contribuyan con 
cuanto sus fuerzas lo permitan, á 
fin de demostrar á los ojos de E u r o 
pa que nos contemplan, que s i so
mos una Nación pobre, nuestros co
razones son ricos y valerosos, y que 
sus hijos se hallan dispuestos á los 
mayores sacrificios por la madre P a 
tr ia . 

Como medio m á s prác t ico para la 
real ización de los deseos que á to
dos nos animan, y con el fin de 

que los elementos da cooperac ión 
sean m á s valiosos y eficaces, acor
d ó este Cuerpo provincia l , en se
sión del día 7 del ac tual , abrir u n a 
suscr ic ión que encabeza con la c a n 
tidad de 20.446' pesetas, con desti
no á d o t a r del nov í s imo armamento 
fusil Maiisser a l Regimiento de i n -
fateria que l leva el nombre de esta 
provincia , y i un fondo con destino 
al socorro de las familias de los so l 
dados muertos en l a c a m p a ñ a ó de 
los inutil izados en ella que hayan 
cubierto cupo por los A y u n t a m i e n 
tos de esta provincia . 

Esta Diputación cuenta con la de
cidida cooperac ión de V . para que el 
pensamiento obtenga e l éx i to m á s 
completo, y a l efecto le ruego excite 
el patriotismo de ese Ayuntamiento , 
de las Asociaciones que haya en el 
t é r m i n o munic ipa l , de los mayores 
contnbttyentes, empleados y c u a n 
tas personas crea pueden contr ibuir 
siquiera sea modestamente con do
nativos en metá l ico . 

Como el fin á que se dedican re
clama urgencia , es conveniente que 
el Ayuntamiento que tan dignamen
te preside abra á su vez ah í una sus
cr ic ión para él objeto indicado, é i n 
grese los fundos recaudados en Ja 
Caja 'provincial , acompañando- una 
re lación de los donantes para inser
tarla en el BOLETÍN OFICIAL. 

Para evitar extravio de esta c i r 
cular , omito el d i r ig i rme par t i cu

larmente á V . , y lo hago por medio 
del BOLETÍN. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
L e ó n 8 de Noviembre de 1893.—El 
Presidente, Antonio Villarino. 

Sr . Alcalde del Ayun tamien to de. . . 

C O M I S I O N A D O S D E A P R E M I O 
POR CONTINGENTE PROVINCIAL 

Participo á los Sres. Alcaldes de 
la provincia , que en vi r tud de lo-co-
mun'cado por esta Presidencia en 11 
de Octubre ú l t i m o , y de l a c i rcu lar 
del S r . Gobernador, fecha 3 de l co 
rr iente , en que declara abierto e l 
periodo electoral para las elecciones 
municipales, he resuelto que los Co
misionados de apremio expedidos 
por déb i tos de contingente p r o v i n 
c i a l , y de pagjo de sus dietas contra , 
los Ayuntamientos de Villafer, San
ta E lena de Jamuz, Gorrafe y S a -
riegos, suspendan los procedimien
tos, y entreguen los expedientes en 
la Con tadu r í a provincia l ; y todos los. 
d e m á s á quienes sS les facili tó des
pacho ejecutivo pór dichos concep
tos, quedan destituidos, y por c o n s i 
guiente , si se presentan en los pue
blos con despacho anterior á esta 
fecha, no les reconozcan como tales-
Comisionados. 

León 3 dé Noviembre de 1 8 9 3 . = 
E l Presidente, Antonio Vi l l a r ino . 

OBRAS PROVINCIALES 

DIPUTACIÓN D E LEÓN. MES OE MAYO HE 1893. 

Cafretem provincial de León. á> Boñar.—Trozo O."— Administración. 

Lis ta de los gastos ocurridos en el presente mes por el 'expresado con 
cepto. . ' 

JORNALES 
Clases niono 

Ptas. Cts 
Imparta 

Ptas. Cts. 

•Peón 

Carretero. 

Ricardo Blanco 
Manuel G a i c i a . . 
Prudencio F e r n á n d e z . . . . . . 
Plácido F e r n á n d e z 
Buenaventura G o n z á l e z . . . . 

26 
25 

,22,50 
4 
3 

1 75 
1 75 
1 75 
6 
6 

Suman los jornales 170 62 

45 50 
43 75 
39 37 
24 » 
18 » 

R E C I B O S . 

A 'Demetr io Mar t ínez , por los conceptos que expresa su recibo 
n ú m . I." 

A Francisco Garc ía , por ídem i d . id . n ú m . 2 
A Isidoro Perreras^ por ídem id . i d . n ú m . 3. 
A D . Santiago Gordón, por ídem i d . i d . n ú m . 4 . ' . 
A los herederos do D . Eugenio Flecha, por idem i d . i d . n ú m . 5 . . 
A N í c o m e d e s Llamazares, por í d e m ; i d . ¡d. n ú m . 6 
A los herederos de D. Máximo F e r n á n d e z , por idem. id . i d . n ú 

mero 7 . 

Suman losTecibos. 

52 87 
66 75 

1 » 
18 75 
9 56 
4,78 

4 78 

158 49 

' R E S U M E N 
Importan los jornales 170 62 
Idem los recibos 158 49 

Total general 329 U 

Asciende la presente l ista i la cantidad de 329 pesetas 11 c é n t i m o s . — 
Barrio 31 de Mayo de 1893.—El Sobrestante, Santiago Gordón .—Recib í 
mis jornales y presenc ié e l pago de los d e m á s . — E l peón, Ricardo Blanco. 
— P r e s e n c i é el pago.—El Voca l de la Junta Adminis t ra t iva , Isidoro Perre
r a s . — V . ° B.°—El Director, L l a g u n » . — S e s i ó n de 27 de Junio de 1893.—La 
Comisión acordó aprobar esta lista y que pase á la Contadur ía para la for-
mal ización correspondiente.—El Vicepresidente, G r a n i z o . — E l Secretario, 
Garc ia .—Es copia: Leopoldo Garc í a . 



INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A T E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Diciembre p r ó x i m o , y se les ad
vier te , que s i no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguien
te en su caso. 

Nombres de los compradores 

D . Hipóli to Pé rez 
E l mismo : 
E l mismo 
D , J o a q u í n A l v a r e z . . . . 
» Va len t ín R o d r í g u e z . . 
s Ambrosio M a r t í n e z . 
> Andrés G u t i é r r e z . . . 
> Manuel Diez 
¡> Bernardo G a r d a . . . . 
'• Áu ton io Abel la 
> Ramiro A b c l i a . . . . . . 
> Rafael F e r n á n d e z . . . . 
> Manuel G e i j o . . . . . . . 
» Pedro Diez G a r c i a . . , 
» Valen t ín C a s a d o . . . . . 
» Lucas López . . 
'» Pascual Diez 
» Antonio G o n z á l e z . . . 
> Santiago Cuadrado. . 
> L ino Garc ía . 
» Isidoro de Vega 

E l mismo 
D . Domingo S ix to 
E l mismo. 
JQ. Gregorio Ig les ias . . . 
E l m i s m o . . . ' 
D . Vi to H i d a l g o ; . . 
E l mismo ; . . 
D . Agus t i c C a s t r i l l o . . . 
E l mismo. 
I). André s Diez 

. E l mismo. 
D. Manuel G o n z á l e z . . . 
E l mismo. 

SuTecindad. 

Valencia de D. Juan . 
Idem 
Idem 
León 

Sardonedo 
Rabanal de Feriar. 
Candaoedo 
Sariegos 
Suertes 
Candón 
S u m i r á s . . 
As torgá 
Villacalabuey 
León 

Pesquera 
L i b r a n . 
Villafranca 
L a Vecil la 
San t ibáSez de Rueda. 

Carbajalde Valderaduey. 

Villarenzo 

Arcos de la Po lvo rosa . ; . 

Es tébanez 

Vlllarejo 

San Mart ín de la Terc ia . 

Oíase 
de la finca. 

R ú s t i c a . 

Urbana 
Rúst ica . . . 

» 
Urbana 
Censo 
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León 1-.° de Noviembre de 1893.—Por el Interventor de Hacienda, Dámaso Ortega. 

A y U t i T A M I E N T O S . 

Alcaldía constititcional de 
Qrajal de Campos 

E n los días 12,13 y 14 del corrien
te mes de Noviembre, desde las 
ocho de la mafiana ¡i las cuatro do 
lu tarde, t endrá lugar ' la cobranza 
de las contribuciones por territorial 
é industrial, correspondientes al se
gundo trimestre del ejercicio co
rriente, en casa del Recaudador don 
Jorge Felipe Espeso. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes. 

• Grajal do Campos 7 de Noviembre 
1893.'=E1 Alcalde, Mariano Espeso. 

transcurrido dicho plazo,sufr i rán los 
morosos el apremio c o n s i g n i ñ u t e . 

Sarjas Noviembre 3 de 1893.—El 
Alcalde, Carlos Sobredo. 

Alcaldia conslitucioml de 
Barjas. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la 
ins t rucc ión de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, se hace saber que 
en los dias 16, 17 y 18 del corriente 
mes,'desde las ocho de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro do la tarde, e s t a r á 
abierta en este pueblo la recauda
ción de las contribucciones terr i to
r i a l , industrial é impuesto de coasu-
mos, correspondientes al segundo 
trimestre del corriente año e c o n ó 
mico; á cuyo fin se inv i ta á los se-
flores contribuyentes á que concu
rran con puntualidad á satisfacer 
sus cuotas respectivas. Igualmente 
se les hace saber que en los diea p r i 
meros dias del próximo mes de D i 
ciembre, se recibi rán sin recargo a l 
guno en la.i oficinas del Recaudador 
las cuotas de los contribuyentes que 
antes no las hubiesen satisfecho; 

Alcaldía constiUicional de 
• ' Cabreros del Rio, 

Los dias 15 y 16 de Noviembre 
actual, se halla abiera la recauda
ción voluntaria d e l segundo t r i 
mestre de la cont r ibuc ión teri ' ito-
rila é industrial üe este A y u n t a 
miento, desde las nueve de la ma-
üana hasta las cuatro de la tarde, cu 
la casa del Regidor D. José Ar tea-
ga ; los contribuyentes podrán en 
dichos dias solventar sus cuoias sin 
recargos; pues pasados, se procede
rá con arreglo a ins t rucc ión . 

Cabreros del Río 3 de Noviembre 
de 1893.—-El Alcajde, primer R e g i 
dor, Manuel Robles. 

D. Valentín Medina Obeia, Alcalde 
- del Ayuntamiento de Canalejas. 

Hago saber: Que en los dias 13 y 
14 del corriente mes, de Iss nueve 
de la m a ñ a n a á las cuatro de la tar
de, t endrá lugar la cobranza vo lun 
taria del segundo trimestre de con
t r ibución territorial é industrial de 
este Munic ip io , en el local de los t r i 
mestres anteriores. Por cuyo moti
vo es invi ta á los contribuyentes 
se presenten á solventar sus cuotas 
para evitarse de los recargos de 
i n s t r u c c i ó n . 

Canalejas á 5 de Noviembre de 
1893 .—El Alca lde , Va len t ín M e 
dina. 

Alcaldía constilmional de 
E l Burgo. 

Los dias 25 y 26 de los corrientes, 
desde las nueve de la mafiaua á las 
cuatro de la tarde, t endrá lugar en 
la casa de este Ayumtamiento la re
caudación de la con t r ibuc ión terri
torial del segundo trimestre del co
rriente ejercicio y atrasos. 

E l Burgo 5 Noviembre de 1893.— 
E l Alcalde, Ben'.to Lozano. 

Alcaldia constitucional de 
Villabraz. 

La recaudación voluntaria de la 
c o n t r i b u c i ó n territorial de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
segur.do trimestre de este año , ten
drá lugar en la casa de costumbre 
en los días 21 y 22 del corriente 
mes, desde las nuevo do la m a ü a u a 
á las tres do la tarde. 

Villabraz y Noviembre 0de 1893. 
— E l Alcalde, José Mar t íuez . 

Alcaldía conslitucional de 
Boca de Biiérgano 

Se anuncia vacante la plaza de 
beneficencia de esto Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 998 pesetas 
al año , pagados por trimestres, con 
la obligación de asistir á 30 familias 
pobres,y reconocimiento de quintos. 
Los aspirantes que la soliciten, que 
han de ser licenciados en C i rug ía y 
Medicina, p re sen ta rán sus so l ic i tu 
des en esta Alcaldía en el plazo do 
quince días , á contar desde la inser

ción en el BOLETÍN OFICIAL; t ambién 
pueden contar 275 ¡i 300 avenencias, 
que con t r i bu i r án al a ñ o con 7 pese
tas anuales, pagadas en metá l i co por 
trimestres. 

Boca de H u é r g a n o 6 Noviembre 
de 1893.—El Alcalde, .Douiiugo R o 
d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
San Martín de Moreda 

S e g ú n me participa el Presidente 
del pueblo de San Pedro de Olleros, 
en el día 2 del corriente mes, fué en
contrada en los prados de las Las
tras, de Esteban Díaz, una yegua 
que se hallaba pastando, sin saber 
quién es su d u e ñ o . 

Señas de la yegua 

Pelo rojo, y lo crin esquilada por 
mitad, tiene una estrella en la frente, 
pelo rojo, seis cuartas de alzada, de 
8 á 9 años de edad, aparejada con a l -
bardód y su sudadero de un costal 
de c á ñ a m o ; sobre el a lbardón una 
cubierta de una colcha ó sobre c a 
ma color cuadros de encarnado y 
verde, vieja, estribos de hierro, c a 
bezada con un pedaüi to de cadena, 
rota, y un ramal , con su freno y co
rreas. 

San Mar t in de Moreda 5 de No
viembre de 1893.=Juan Antonio 
López . 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

S e g ú n manifestación del Alcalde 
de barrio del pueblo de Torre, en al 

V 



día 28 del pasado Octubre aparec ió 
extraviada en el pueblo una novi l la 
de dos a ñ o s de edad p r ó x i m a m e n t e , 
tiene el pelo de color rojo subido, y 
sin seña alguna particular. 

L a persona que crea hallarse con 
derecho á ella, p r e s e n t a r á en esta 
Alcaldía los justificantes de propie
dad y le se rá entregada previo el 
pago de los gastos de g u a r d e r í a y 
m a n u t e n c i ó n , al depositario Pedro 
Vi lo r i a , de aquella vecindad. 

Alvares 2 de Noviembre de 1893. 
= E 1 primer Teniente Alcalde, M a 
nuel Garc ía . 

JUZGADOS. 

D . Gabriel Balbunna, Juez munici
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pa

go A D. Carlos Colinas, vecino de 
esta poblac ión, de doseientas c i n 
cuenta pesetas y costas & que han 
sido condenados en juicio verbal 
D . ' Mar ía Rodr íguez de las Horas, 
por s i y en representac ión de sus 

casa, curtijo y huerta, por el costa
do derecho entrando, con calle de la 
Iglesia, por donde mide treinta me
tros cincuenta y tres c e n t í m e t r o s ; 
per la izquierda, con huerta de he
rederos de D. Santiago Gastambide, 
por donde mide sesenta y cuatro me
tros cuarenta c e n t í m e t r o s ; por el 
frente, con la citada calle de la Igle
sia, por donde mide cuarenta y tres 
metros cuarenta y seis c e n t í m e t r o s , 
y por la espalda, con Plazuela de la 
Iglesia, callejón sin salida n i nom
bre, y casas de Mateo Rubio y here
deros Je Juan López; valuada toda 
la finca en veint idós m i l pesetas, co
rrespondiendo, por lo tanto, i esta 
mitad once mil pesetas. 

£1 remate t end rá lugar el día 
veinticinco del próximo mes de N o 
viembre y hora de las once de su 
m a ü a n a , en la sala dn audiencii) do 
este Juzgado, sita en la cárcel p ú 
bl ica do la misma, bajo. 

De la certif icación expedida por 
el Sr . Registrador de la propiedad 
de este partido, con fecha ve in t i sé i s 
de Mayo ú l t i mo , aparece dicha fin-

liijos menores de edad D . ' Manuela ca gravada con las cargas s iguien 
Benita , D. Carlos y. D." Margari ta . t e» : 
Fe Prendes Rodr íguez , y D . Jul io 
Alonso, en la de su esposa D.° María 
Mercedes Prendes Rodr íguez , v iuda 
y herederos respectivamente de don 
Santiago Prendes, vecino que fué do 
esta dicha ciudad, se vende en p ú 
blica subasta, como propia de los 
mismos, la finca siguiente: 

Una casa en esta población, á la 
callo del Escorial , n ú m e r o cuatro, 
que linda poi el frente, con dicha 
calle; por la derecha entrando, con 
casa de Herederos de D." Florentina 
Moutesnava; por la izquierda, otra 
de D. Luis Alvarez, y por la espal
da, con casa de herederos de dicha 
D . ' Florentina y Rinconada del Mer
cado, tasada en seis mi l pesetas. 

E l remato tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado el día qu in 
ce del corriente mes, á las doce de 
la m a ñ a n a ; no admitiendo postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la t a sac ión , y sin que los l icitado-
res consignen previamente e l diez 
por ciento de su importe. 

L a finca se vende en concepto de 
libre, y los t í tu los pueden examinar-
so en la Secre ta r ía de este Juzgado. 

Dado eu León á seis de N o v i e m 
bre do mi l ochocientos noventa y 
tres.—Gabriel Balbuena.—Ante m i , 
Enrique Zotes. 

D. Jul io Mart ínez Jimeno, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que á consecuencia 

de demanda ejecutiva, promovida 
en este Juzgado por el Procurador 
D . Justo Diez López, en nombre de 
D . Tomás Rubio S i lva , del Comer
cio do esta ciudad, contra sus con
vecinos D.° Pascuala Gastambide 
Morales y D. Victorino García Gas
tambide, cu rec lamación de cierta 
cantidad, se anuncia la subasta del 
derecho á retraer la finca siguiente: 

E l derecho á retraer la finca s i 
guiente , establecido por la D." Pas
cuala , a l venderla con pacto de re
tro por modio de escritura pública á 
D . Santiago Eguiagaray, vecino de 
León . 

L a mitad proindiviso de una casa 
con fabrica de curtidos, y una huer
ta adyacente á la misma, situada eu 
el casco del arrabal do San Andrés , 
de esta ciudad, calle do la Iglesia, 
n ú m e r o s 38 y 40, linda toda la l inca 

j 1." Una carga de cinco pesetas | 
cincuenta cén t imos anual, á la F á - j 
brica de Sau Andrés . ¡ 

2." Otra de una fanega de trigo . 
y una gal l ina , t ambién tiuual, ú la ; 
Fábr ica do la Catedral de esta c i u - j 
dad. 

i 3.* ciento noventa y ocho reales 
de rédito anual á favor del Hospital 
de las ciuco Cofradías de la misma. 

4.° U n foro anual dé ve in t iún 
cuartillos, sin decir la especie, a l 
mayorazgo de Salazar. 

h.' Veint iún cuartos á la Fábr i -
. ca de San Bar to lomé de esta ciudad, 
j 6 / Otro foro anual de nueve 
¡ cuartillos do centeno al mayorazgo 
I de Salazar, y dos reales á la Fábr ica 
• de San Bar tolomé. 
¡ 7.* Otro foro de nueve .cuartillos 
i de centeno al mayorazgo de Salazar, 
| con otro cargo á la Iglesia de San 

Bar to lomé, que no se determina. 
8. " Otro cargo de dieciocho cuar

tillos de centeno á los herederos de 
Salazar de los Barrios. 

9. ' Se halla gravada con el de
recho de retracto que se es tablec ió 
en favor de D." Pascuala y D.* T o r i -
bia Gastambide Morales, en vi r tud 
de venta con pacto de retro, hecha 
por és tas á D . Santiago E g u i a g a 
ray, vecino de León, por t é r m i n o 
de diez años, con escritura públ ica 

I otorgada en 20 de Junio de 1890. 
10. También se halla gravado el 

citado derecho de retracto, respec
to á la mitad de la referida finca, 
correspondiente á la ü . ' Pascuala, 
con una anotac ión letra A , obrante 
al folio 161 vuelto del tomo 396, por 
1.380 pesetas do principal y 400 de 
costas, para responder de la pre
sente demanda ejecutiva. 

11. Y por ú l t i mo , se hace cons
tar á instancia del actor que en este 
Juzgado y á testimonio del infrascri
to Escribano, se ha seguido por el 
citado Procurador Diez López, en 
nombre del mencionado Rubio S i l 
va , un juicio declarativo de menor 
c u a n t í a , contra los referidos doña 
Pascuala y don Victorino, en recla
mación de seiscientas cuarenta y 
cuatro pesetas once c é n t i m o s , á c u 
yo pago fueron condenados por sen
tencia de veintiocho de Junio ú l t i 
mo, con más las costas dol ju ic io , 
cuya seiitencia se inser tó en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú 
mero seis, correspondiente al cator

ce de Julio siguiente, mediante la 
rebeldía de los demandados, que 
siendo firme, dicha sentencia, se p i 
dió su e jecución , y al efecto con fe
cha catorce de Septiembre ú l t i m o , 
se e m b a r g ó e l derecho de retracto 
ya relacionado por í a l o r de m i l dos
cientas ocho pesetas noventa y ocho 
cén t imos , para las resultas de la 
expresada demanda de menor cuan
t ía , y que expedidos los oportunos 
mandamientos a l Sr . Registrador 
de la propiedad de este partido para 
la anotac ión de dicho embargo, fué 
denegada, s e g ú n consta de la nota 
estampada a l final de uno de d i 
chos mandamientos que ha sido de
vuelto. = « N o admitida la ano tac ión 
• preventiva del mandamiento que 
iprocede, por resultar e l derecho 
• embargado inscrito a l folio ciento 
•sesentay desvuel to del tomo tres-
•cientos noventa y seis del archivo 
tdo este Registro, libro veintiuno, 
•del Ayuntamiento de Astorga, fin-
• ca n ú m e r o dos m i l doscientos se-
• tenta y uno duplicado, inscr ipción 
•once, en f a v o r de don Ricardo 
• Blanco y doña Toribia Gastambi-
»de, de esta veciodad, personas dis-
•tintas de las ejecutadas. Astorga 
•siete de Octubre de mi l nchocien-
• tos noventa y t r e s .—El Uegistra-
•dor, Rafael F e r n á n d e z . — H a y un 
•sello del Registro de la propiedad 
•de As to rga .» 

L a referida casa, fábrica de cu r t i 
dos, so halla arrendada por el perio
do de los diez a ñ o s , en que tienen 
derecho á retraerla, las vendedoras 
D." Pascuala y D." Toribia Gastam
bide, á esta ú l t ima , previo pago de 
nuevecientas pesetas de renta anual . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; y para tomar p a r t é e n l a 
subasta es preciso consignar el diez 
por ciento del precio de la tasac ión . 

Tampoco se han presentado t í t u 
los de propiedad de la finca en cues
t i ón , y por ú l t imo , se advierte, que 
los que deseco interesarse en el re
mate, pueden pasar á la Escr iban ía 
del infrascrito, eu donde podrán ver 

. los antecedentes, y enterarse m i 
nuciosamente de los expedientes de 
referencia. 

Dado en Astorga & treinta de 
Octubre de mi l ochocientos noven
ta y tres.—Julio Mart ínez J imeno. 
— É l Escribano, Juan F e r n á n d e z 
Iglesias. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

7." CUERPO DE EJÉRCITO 

CAPITANÍA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA Y GALICIA. 

E l E x c m o . Sr . Ministro de la Gue
rra en telegrama de ayer me dice 
lo siguiente: 

• Quedan exceptuados de incorpo
rarse á filas los reservistas proce
dentes de las Brigadas topográf icas 
de Estado Mayor y de Ingenieros, 
Remonta, Depósitos de Sementales 
y Establecimientos fabriles y de E n 
s e ñ a n z a mil i tar .* 

Coruña 7 de Noviembre de 1893. 
=Joaqu in Sanchiz. 
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